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I.- INFORMACIÓN GENERAL

1.1 DESCRIPCION DE LAS OBRAS OBJETO DE LA LICITACION.

* CONSTRUCCION DE CUARTOS ADICIONALES EN VARIAS LOCALIDADES, MPIO. DE
MEZQUITIC, JALISCO

1.2 PLAZOS

Los plazos_para la in¡ciación y terminación de la obra son los siguientes, ambos contados a partir de
la fecha del acto de adjudicación det contrato.

FECHA DE INICIO: t3 DE JULTO DEL 2015
FECHA DE TERMINACIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

ASIGNACIÓN APROBADA PARA EL PRIMER EJERCICIO: 1OO% (CIEN POR CIENTO).

\7 2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

2.1 "El Municipio de Mezqu¡t¡c, Jal¡sco" por conducto de la D¡rección de obras publicas
Munic¡pales contará con recuso! para cubrir las erogaciones para la realización de la obra, los
cuales tienen su origen en et oFtcto DE ApRoBActóN DE REcuRSos NO. OBP_MUN-F3_61_08_
006/2015 DE FECHA 4 DE JUNIo DEL 201s. (1000/0)ApRoBADo pOR RAivto 3il FCi..tDrJ lt DE
APOR IACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL N¿UNICIPAL.

3..COSTO DE LA LICITACIÓN.
El l¡citanle deberá sufragar todos los costos relacionados con la preparación de su oferta y "ElMunicipio de Mezquit¡c, Jalisco" no será responsable, en caso alguno, de dichos costos, cualquiera
que sea la forma en que se realice la l¡citación y su resultado.

4.. PLANOS Y DETALLES.
En estas bases se anexan reracón de trabajos por rearizar y especif¡caciones particulares para el

n CONST
MEZQU

RUCCION DE CUARTOS ADICIONALES EN VARIAS LOCALIDADES, MPIO. DE
ITIC, JALISCO

5.. ACLARACIONES SOBRE LAS BASES OUE SE ENTREGAN A LOS LICITANTES.
5.I REVISION DE DOCUMENTOS.

El l¡citante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condic¡ones y especific¿c¡ones que
figuran en los documentos de Ia licitación.

5.2 APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES.
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A).-

B).-
a- b)

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

En caso de discrepancia entre las especif¡c€rciones particulares y/o planos, el orden de prioridad es el
s¡gu¡ente: las especificaciones particulares y los planos rigen souü las especificaciones g"n"rate",
las espec¡f¡caclones particulares rigen sobre los planos.

5.3 ACLAR,ACIONES SOBRE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO.
Cualquier lic¡tante puede solic¡tar aclarac¡ones sobre los documentos de la licitación, por escrito o fax.
A la Dirección de Obras Publicas Mun¡cipales y este dará respuesta por escrito, enviándo a todos los
lic¡tantes ¡nscritos en el concurso. "Obras Pubiicas" podrá, por causá fundamental y con anticipación
no menor de 7 (siete) días naturales previos a la conclus¡ón del plazo para la pásentac¡ón de las
ofertas, modificar los documentos de la l¡citación mediante rectificación por áscrito, ya sea por
in¡ciativa propia o en atenc¡ón a una acraración sor¡citada por argún ric¡tante.

!a oferta que prepare el licitante y toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos a ella que
intercamb¡en el l¡citante y "obras públ¡cas" deberá redactarse eñ idioma español.

6.. RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA INTEGRAR A LA OFERTA,

4.. PROPUESTA TECNICA.

B. .PROPUESTA ECONOMICA.

El l¡citante presentara los s¡guientes documentos originales, los cuales deberán entregarse dentro o
fuera del sobre técnico el día de la apertura técn¡ca.

* En caso. de que la propuesta de licitante sea presentada por un representante, deberá
acreditarlo con carta poder simple, anexando orig¡nal y copia de su identificación.

Fl *:o de que 2 ó mas personas, presenten conjuntamente la proposición para ra presente
licitación, no será necesario que constituyan una sociedad o una nueva soc¡edád en caso de 2
morales, siempre que para tal efecto, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y
a satisfacción de obras Publicas,.las partes de ios trabá;os que cada persona se obliga-á e¡ecutar, asÍ
como la manera en que se exig¡rá el cumplimiento de las obiigacionei. En este 

"rfuérto 
r" propuesta

deberá ser f¡rmada por er representante común que para ese acto haya sioo designaoá jor er grupo
de personas.

A.- PROPUESTA TECNICA

DOCUMENTO No. A.I,
CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y DE ASISTENCIA A LA REUNION DEACLARACIONES.

Manifestación escrita de conocer er sitio de ros trabajos, o copia der acta de ra visita ar rugarde la obra donde conste la asistencia del licitante (foáat,o a _a).

Manifestac¡ón escrita de haber as¡stido o no a la junta de aclaraciones que celebren (formaro
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MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DrREcctoN DE oBRAS púeucRs rrtúñiCrpnles

c)'- copia del acta de la junta aclarato.ia, asignada en señal de conocim¡ento y aceptación de losacuerdos alcanzados_

se sugiere a los lic¡tantes, realicen cuando menos una v¡sita ar rugar de ra obra donde ,,obras
Publicas" mostrara por una sola vez a las empresas partic¡pantes, la ubicación de los terrenos dondese real¡zara la obra, para los licitantes que deseen visitar el lugar de la obra '.obras publicas,,
mostrara dicho lugar, para lo cual se propone la fecha siguiente.

!ía.,, r¡¡'- 
,, ¡:j.ig.a las -!!i:!¡ hL§. teniendo como lugar de reunión la oficina de Obras pubt¡cas cito enJardín H¡dalgo S/N, Cot. Centro, en ta localidad de-Mezquitic.

Para la junta de aclaraciones se propone como lugar de reunión: of¡cina de Obras publ¡cas cito enJardín Hidalgo S/N, Cot. Centro, en ta tocatidad de üezquitic a tas : §.§;,j irr*s_. Oáf áá :, 
- , . .

Para mayor ¡nformación de los ¡nteresados estos deberán d¡rigirse o comunicarse a las of¡cinas deobras Publicas a los teléfonos (4s7) 981-02-66 y 981-00-44 en áías y horas hábiles.

El licitante que decida no realizar la vis¡ta al lugar de la obra, ni asistir a la junta de aclarac¡ones quese realice .quedara bajo su total responsabilidád y deberá manifestarlo pór escrito. este neciro nopodrá servir como fundamento para una eventuar reclamac¡ón en ra ejecuc'ón ¿er contrato.

Queda entend¡do que el costo de la visita a la obra cone a cargo del lic¡tante, el cual puede nombrar
un representante. La persona que haga la vis¡ta será responsalle de los daños que fuoiera surrir ode los que pudiera ocas¡onar a terceros.

OOCUMENTO NO. A -2

RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS QUE
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES.

SE TENGAN CELEBRADOS CON LA

DOCUMENTO No. A -3

DATOS BASICOS DE COSTOS. DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA DEcoNsrRuccróN, puEsros EN EL stno oe losiñaéi¡os.
A) - Listado de todos fos mater¡ares que se requieran en ra obra, s¡n ¡ncruir er r. v. A.

B).- L¡stado de uso de maqu¡naria y equipo que ¡nterviene en la obra

C).- L¡stado de costos de mano de obra (debe aparecer el factor de integración).

Deberá de presentarros en paper membretado de ra empresa, de acuerdo a ros formatos A_3_a y A_3-b., anexos a las presentes bases de licitación.

DOCUMENTO NO. A -4
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MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO DE
TRANSPORTE TERRESTRE.
El resumen deberá presentarse en el formato que proporciona para ese efecto ,.Obras publicas,.
(formato no. A -4) o en su defecto presentarlo como resultado del uso de equipo de comfuto.

Relación de maquinaria y equ¡po pesado de construcc¡ón y eguipo de transporte tenestre; en caso de
que el equipo,sea de su propiedad, indicar en el formato: marca, modelo, numero de serie, capacicfad,
edad, ubicac¡ón actual, v¡da út¡l y condición actual.

En casg de que el equ¡po fuera rentado o por adquirir anexar, carta compromiso del arrendador y/o
vendedor, ind¡cando: ub¡cación actual, vida útil, modelo y capac¡dad, y número de serie.

"Obras Públ¡cas" se reserva el derecho de comprobar los datos presentados por el licitante y para
dlcho efecto, este último se obliga a proporcionar la informac¡ón adicional que se le solicite.

DOCUMENTO NO. A -5

PROGRAMAS

5.I.- PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
El programa calendarizado de ejecución de los trabajos será presentado en los formatos que para el
objeto proporciona "obras publicas" (formato a -s -t ¡, y iormulado de modo congruente con el
programa de trabajo, o pudiendo presentarse como resultado de la utilización del equilo de computo
de cada uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la información ieluericfa en el
formato indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en elpunto no.l de las bases).

Deberán presentar por partidas en porcentaje de ¡ncidenc¡a y grafico de barras, incluyendo los
porcentajes totales y la ponderación y calendarizarlos por periodos mensuales.

5.2.. PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
E! Programa de utilizac¡Ón de eql,ipo será presentado en los formatos que para el objeto proporc¡ona
"obras Publícas" (formato a- I 2), y foimulado de modo congruente en el programa de trabajo:
pudiendo presentarse como resultado de la ut¡lizac¡ón del equipo de computo dicada uno de los
contratistas, con la ún¡ca condic¡ón que lleve toda la información requeridá en el ¡ormáto indicado.(Los programa-s deberán presentarse por cada una de las obras, señáhdas en et prnto no.1 de lasbases), deberán ¡ndicar las cantidades de horas efectivas por equ¡po relacionado'y cilen¿ar¡zarlospor periodos mensuales.

5.:3.- PROGRAMA DE
PERMANENTE.

ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION

El programa de adquis¡ción de material y equipo de instalación permanente será presentado en losformatos 
.que 

para er objeto proporcioná "cibias puoricas" (foimato a-5-3), y i"'*rr;;; de modocongruente con el programa de trabajo: pudiendo presentarse como resultado de la ut¡l¡zac¡ón delequipo de computo de cada uno de los contratistas, con la única condición que ttáve tooa tainformación requerida en el formaro indicado 
_(Los progiamas deberán presentarse'por caaa un, oelas obras señaladas en el punto no.1 de las bases¡, o-eb"Én indicar los volúmenes totales de cada
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MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

uno de los
mensuales.

materiales y/o equ¡po de inslelación permanente y calendarizarlos por periodos

5.¡I.. PROGRAMA DE UTILIZACIoN DE PERSoNAL TEcNIco, ADMINISTRATIVo Y DE
SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS
TRABAJOS.
EI programa de ut¡lizac¡ón del personal encargado de la dirección, supervisión y adm¡nistrac¡ón. Esto
incluye la relación del personal técnico y adm¡nistrativo que ut¡l¡zara en la Ljecución de la obra
(formato a-5.4), pudiendo presentarse como resultado de la útil¡zación del equipo de computo de cada
uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la información iequerida én el formato
ind¡cado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaládas en el punto no..l
de las bases), deberán indicar los jomales totales de trabajo por categoría y calendarizarlos por
periodos mensuales.

Complementario a la anterior, el lic¡tante deberá presentar la documentación que compruebe Ia
experiencia del personal técnico con el que vaya a administrar y ejecutar la óbra motivo de la
licitación.

DOCUMENTO NO. A -6,
MANIFESTACION DE SUBGONTRATOS
Manifestac¡ón escrita de las partes de la obra que se subcontrataran o de la que no se subcontratara,
o los materiales y equipo que pretendan adquirir que incluyen su instalación. Én términos det contrato
parTalo del añiculo 130 de la ley de obra publica del estado de Jal¡sco.

B. -PROPUESTA ECONOM¡CA

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA PROPUESTA ECONOMICA.

En la apertura de las propuestas económicas, la dependenc¡a convocante independientemente del
resultado del análisis de las propuestas técn¡cas no requerirán la presencL del t¡tular o del
representante legal del licitante para dar continuidad al pmceso.

DOCUMENTO B -1

A).- CARTA COMPROMTSO DE LA pROpOStClON.
DebeÉ estaÍ formulado el papel membretado del licitante, el modelo de escrito para oferta estará de
acuerdo con el modelo que se adjuntan a la pt"esente documentación (anexo ll), áebiendo ser f¡rmadopor el representante legal del licitante de acuerdo con la escritura conái¡tutiva de ta misma,
documento notar¡ado o la carta poder correspondiente, rubricando tooas us áemái'ño¡ás oet escrito,
el importe debe reflejarse antes de l. V. A.

B).- GARANTTA DE SERIEDAD.
La garantía de ser¡edad de la oferta consiste en cheque cruzado con las nuevas normas de seguridad
del, BANco DE MÉxtco a favor det MuNtctpto oe uezeutnc, JALtsco, for ái 

"qu¡rrl"nt" " 
s"¿(c¡nco..por ciento) del importe total de la oferta, expedido por el l¡citante en moneda nac¡onal. Lasgarantías entregadas por los licitantes serán devudltas en el acto 

"n 
qr" ;oli""-ptuiicas., ¿e a

conocer su dictamen de adjudicac¡ón, excepto la del licitante ganador, la cual será devuella cuando

BASES ESTATALES 6



MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM I ENTo CoNSTITUCIoT.IÁT

DrREcctoN DE oBRAS púBLtcAS ltlúñlólpnlrs

sea aprobada la garantía de cumplimiento del contrato conespond¡ente (formato B -1). La validez degarantía deberá extenderse por 30 d¡as (durante er periodo de varidez ¿e'¡a otertá1. ' ''

DOCUMENTO 8.2.
CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE TRABAJO PARA EXPRESION DE PRECIOSUNITARIOS, MONTO TOTAL DE LA PROPOSICION.

El catalogo de conceptos y cantidades de obra para la oferta deberá ser presentado precisamente enlas formas que para tal efecto proporciona "obras Publicas", en dichal rormas, 
"[i¡citante 

deberáexpresar con numero y letra en pesos mexicanos, los precios unitarios de cada uno de los conceptosde trabajo y solamente con numero el importe total cónespondiente a cada *ni"pto, oeterm¡nan¿od¡chos importes multipl¡cando.los precios un¡tarios propu"sio" por las cantidades oé tráoa.¡o ¡mpresasen el catalogo. Deberá, así mismo, efectuar la suma cbrrespond¡ente párá á¡i"*i 
"i¡iifon" 

tot"t o"la oferta. Todas las anotaciones se harán con maquina dá escribir con letra de molde a tinta. LosnÚmeros y letras serán claros y fácilmente tegiotes y no deberán contener correcciones oenmendaduras En caso de existir alguna contradicción en el precio unitario, entre lo eipresado connumero y lo expresado con lelra, regirá el prec¡o unitario con numero y/o letra siempre y Luando esterespaldado con la tarjeta de análisis del precio unitario correspondiente.

Para que sea valido este catalogo, deberá plasmar el nombre y estar firmado en cada una de sushojas por el representante legal del licitante, de acuerdo con la escritura constitut¡va de la empresa opor un representante autorizado.

El l¡c¡tante deberá considerar el impuesto_al valor agregado (1. v. A.) por separado, mismo que seráconsiderado en la evaluación y comparación de ofertás.-

El ¡mporte total del catalogo de conceptos deberá de coincidir con el importe expresado con numero yletra en la carta comprom¡so de la propos¡c¡ón y este a su vez deberá estar cubierto con Ia garantía
estipulada en el punto b-1 inciso b de ras bases, ya que de no cumplir con este punto será motivopara desechar su propuesta.

DOCUMENTO NO. 8.3
PRECIOS UNITARIOS

El licitante deberá de presentar lo siguiente

1 Anál¡s¡s de costo directo de mater¡ares, mano de obra y equipo. En er desgrose que se hagapara presentar este documenlo, se deberán hacer las siguientes consideraciones: '

Mano de obra: sararios.- estos serán los gue rijan 14 días antes de la fecha de ra cerebrac¡ón
del. acto de apertura de ofertas, 

.incruyenoó toobs ros cargos necesarios para que estos seanaplicables en el sit¡o de los trabajos, anexándole el anátisii oel factor del sálario real-

Mater¡ales.- deberán ser costos vigentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura deofertas, incruyendo todos ros cargos necesarios para que estos sean puestos en er i¡tio áe lo"trabajos.

A).-

'v B).-

BASES ESTATALES 7



Mv.ry.lglElq DE MEZQUtTlc, JAL|sco
H .Ayu NIAM I ENro goruslrúclóñÁl

DtRECctoN DE oBRAS púelións rrlúñídri,:nles

c).- Equipo.- deberán ser. costos v¡gentes 14 días anres de la fecha der ac10 de apenura deofertas, incluyendo todos los.carlos necesarios pára que estos sean puestos en er sit¡o de lostrabajos, anexándore ros anárisiJde costo der u"o o"'r" ,"qu¡nrr¡, í 
"qrip-o!L" 

inr"ri"n"nen ra obra; así como indicar ra tasa de ¡ntereses que este apr¡cando, de una inst¡tuciónfinanciera reconocida oficialmente.

2 Anál¡sis de los costos ind¡rectos los cuales estarán representados como porcentaje der costodirecto' Dichos costos se desglosaran en los conespondientes a la admin¡strac¡ón de oficinascentrares de ra obra, seguros y finanzas (anexo rir -a), debiendá 
"djr;É;;, er anárisisconespondiente.

(Se debe de considerar en d¡chos costos indirectos el costo de un v¡deo grabación deldesano[o construct¡vo de ra obra, desde su in¡cio hasta ,, ánñg";n ina duraciónaproximada de una hora)_

3 El análisis del costo de financ¡amiento de los trabajos que estará representando por unporcentaie de la suma de los costos directos e indirectós; para la determiii""¡on á" este costodeberán cons¡derarse los gastos que realizaran el licitanie'en r" 
"i"*"¡0" ¿"los'traoa¡os, tospagos por anticipo y estimaciones que rec¡birán, la tasa de intereáeslue aptiüian, oeo¡endoadjunlarse er anár¡sis corespond¡entes, así como ind¡car ra trs" á" ¡"i;;, que esteaplicando de una institución financiera reconocida oficialmente.

4' El cargo por utilidad, será fiiado por el l¡citante mediante un porcentaje mediante la suma delos costos directos, indirectos y de f¡nanciamiento.

Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad conforme a lo establecido en elpánafo anterior, deberá incluirse ún¡camente:

a) - El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del s¡stema de Ahonopara et Retiro (SAR).

b) - El desglose de las apoftaciones que eroga el contratista por conceptos del instituto det fondonacional para Ia vivienda de los trabajadoies (tNFONAVlT).

c)'- Er pago que eféctúa er contratista por er servic¡o de vigirancia inspección y contror.

5' Análisis detallado de los precios unatar¡os. se deberán anal¡zar los precios un¡tar¡os por cadauno de los conceptos de los trabajos que se ¡nd¡can en las especiiicacionei particutares aetconcurso (todos ros crnceptos. der catarogo). En cada ,n" o" 
"rto, 

á;rirE ;" anotara,después de la suma del costo.directo, el poicéntaje de costo indirecto, costo de financiamientoy la ut¡lidad para obtener 
.er 

prec¡o. unitario pópuesto por er ricitante en er" iatatogo oeconceptos. cada una de estos anál¡s¡s estará firmáoo por'et r"pü;ñdi;git áel ticitante,de acuerdo con la escritura constitutiva o por el representante debidamente autorizado.

Los contrat¡stas deberán presentar sus proposiciones, cons¡derando una estructura de preciosunitar¡os como la que se ¡ndica en la hoja (Ánexo lll).

6 Explosión de insumos conespondientes, (materiares, mano de obra, maqu¡naria y equ¡po)

BASES ESTATALES S



MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

DOCUMENTO B -4

PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA.
Programa de trabajo y montos mensuales de obra que el lic¡tante propone para realizar la obra
deberá de estar representada en un diagrama contemplando et pnzó maximo de ejecución. En el
diagrama se deberá incluir la cantidad áe obra, erogáción mensuar por ejecutar, án p""o" y 

"nporcentaje.

a).- Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos (anexo B-4 -a), (los programas
deberán presentarse por cada una de las obras señaladas én el'punto no.t oé'tás oases¡.

b).- programa de montos mensuales de utilización de la maquinaria y equipo de construcción
(anexo B-+b) (Los programas deberán presentarse por cada una de las bbias señaladas en el
punto No.1 de las bases)

c).- Programa de montos mensuales de adquisición de materiales y equipo de instalación
permanente (anexo B-4-c) (Los programas deberán presentarse poi caáa una de las obras
señaladas en el punto No. i de las bases).

d).- Programa de montos mensuales de utilizacón de personal técn¡co admin¡strat¡vo y obrero,
encargado directamente de la ejecución de los trabajos (anexo B-4-d) (Los programas
deberán presentarse por cada una de las obras señaladal en él punto No.t de las bases¡.

e).- Programa de montos mensuales de utilización de personal técnico, adm¡nistrat¡vo y servicios
encargados de la d¡rección, supervisión y administración de los trabajos. lAnexo Ei-4-e¡ lLosprogramas deberán presentarse por cada una de las obras señaladasin ei punto No.1 de las
bases).

Estos programas se presentan en los formatos que para tal efecto proporc¡ona ',Obras pública§,.o
como resultado de la util¡zación del equipo de cómputo de cada unó de los contratistas, con ta única
condición de que lleve toda la ¡nformación requerida en el fomato indicado.

7.. ADICIONES O MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
7 .1.- Con el f¡n de proporcionar a los-.licitantes el tiempo para considerar las modificaciones que se

deberán incluir en las ofertas, "Obras Publicas" podrá a discreción, posponer la fecha del
acto de presentación y ap€rtura de ofertas indicada en la convocatoria.

8.- tDtoMA.
8.1.- Todos los documenlo§ y correspondencia relac¡onados con la oferta, deberán estar escritos en

idioma español.

9.. FORMULACION DE LA OFERTA.
9.1.- La oferta deberá ser preparada por el l¡c¡tante, siguiendo las instrucciones detalladas que se

¡ndican en los documentos que integran la licitacióñ.

BASES ESTATALES 9



10.- PRECtOS.
lO.I..AJUSTES DE PRECIOS.
Los.precios unltarios propuestos, serán fijos y no estarán sujetos a revis¡ón durante la realización dela obra, se reconocerán ajustes de costoi en los términos eitauleciooi ioi áiarÍculo 202 de la tey
de obra pública del estado de Jalisco.

II.. MONEDA DE OFERTA Y PAGO.
Los precios unitarios y precios totales deberán ser def¡nidos por el licitante en pesos mexicanos.

I2.. VALIDEZ DE LA OFERTA.
La oferta tendrá validez por 30 días después de la fecha de apertura de ofertas.

En circunstancias excepcionales "Obras Publ¡cas", podrá solic¡tar que los licitantes extiendan elperiodo de val¡dez de.sus ofertas. Esa solicitud y las respuestas deberán ser por escrito. El licitantepodrá negarse a la solicitud sin por ello perder su garantia de ser¡edad. Ño sJfeoira a los ticitantesque accedan a la prorroga que modifiquen su oferta, ni se le autoriza para hatedo. La garantía deseriedad prevista será pronogada como conesponda.

I:3.. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA oFERTA.

r--/ 13'l - Las-garantia: dg seriedad conespond¡entes a las ofertas que no resulten ganadoras delrr concurso serán devueltas en el acto de fallo.

13.2.- La garantía de ser¡edad del lic¡tante al que se haya adjuntado el contrato, se te será devuelta
una vez que haya firmado el contrato y sumin¡strado la garantía de cumplimiento del mismo.

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser apli(:ada:

1 .- Si el licitante retira su oferta en el periodo de validez de la oferta.

2.- En caso de que el licitante al que se le haya adjuntado el contrato:

A).- No firmare er contrato en er prazo estipurado por causas imputabres a¡ ricitante.

B).- No suministre la garantía de cumplimiento del contrato.

l¡1.- CONDICTONES DE LtCtTACtON.
El.l¡citante deberá presentar su oferta con todos los requisitos sol¡citados en los requerim¡entos delicitación.

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

El lic¡tante deberá firmar con tinta ra proposición técnica y económica en todas sus hojas.

I5.- FORMATO Y FIRMA DE LAS OFERTAS.
151- El licitante deberá preparar un original de la Propuesta Técn¡ca y un orig¡nal de la propuesta

Económica en sobres por separado debidamente identif¡cados.

BASES ESTATALES 1O
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15.2.- El orig¡nal será resultado de Ia util¡zación de equipo de cómputo, mecanograf¡ado o escr¡to en
tinta ¡ndeleble y f¡rmado por el l¡citante o por una o mas personas debidámente aulorizadas
para contraer obligaciones contractuales.

15.3.- Solo una oferta puede ser presentada por cada lic¡tante, ningún licÍtante podrá participar
d¡recta o indirectamente en la oferta de otro en el mismo contrato.

15 4.- El licitante deberá anexar las bases del concurso, proyectos arqu¡tectón¡cos y de ¡ngen¡ería,
normas de calidad y especlficaciones aplicables debidamente firmados en ól sobre técnico
original aunque si no lo anexa será mot¡vo para descalificarlo.

I6..PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

I6.I.§ELLADO Y ROTULACION DE LAS OFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnica y original de la propuesta Económica en 2
sobres, que el licitante deberá cenar de manera inviolable, indicando en cadá uno de ellos cuates son
la Propuesta Técnica y la propuesta Económica.

16.2.- LOS SOBRES.
1.- E§tarán d¡rig¡dos al "Munic¡pio de Mezquit¡c, Jali3co,,, a la siguiente dirección:

OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, JARDIN HIDALGO S/N COL. CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO.

2.- con la siguiente ind¡cación craramente marcada en er exterior de ros sobres:
a).- ofertas para la obra:

* CONSTRUCCION DE CUARTOS ADICIONALES EN VARIAS LOCALIDADES, MPIO. DE
MEZQUITIC, JALISCO

b).- Número de licitación de referenc¡a:

c).- En los sobres respect¡vos deberá leerse la leyenda

Propuesta Técn¡ca: No abrirse antes del G de J ulio del 2015 a las 10:0 h rs.

Propuesta Económ¡ca: No abrirse antes del 7 de Jul del 2015 a las 10:00 hrs.

Los sobres ¡ndicarán, además, el nombre y d¡recc¡ón del lic¡tante_

si algún sobre fuera entregado s¡n cenar',obras públicas,,no será responsable de su perd¡da o
apertura prematura. Una oferta abierta prematuramenle por estas causas sárá rechazada por ,,Obras
Publicas" y regresado al lic¡tante.

BASES ESTATALES 1 1
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1 7.1 .- Las ofertas deberán ser recibidas por .'Obras
No. 16.2 inciso (1) a mas tardar a las 10:00 hrs. del dí

17.. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS.

Publicas" en la dirección indicada en el punto
aOdeJulio del 2015.

17.2 - "Obres Públ¡cas" podrá a su entera d¡screción, prorrogar la fecha para la presentación de las
ofertas mediante enmienda de la documentación de licitacióñ, en cuyo caso toüos los derechos y
obligaciones de "Obras Públicas" y de los lic¡tantes anteriormente sú¡etos a dicha fecha quedarañ
en lo suces¡vo sujetos a la nueva fecha programada.

1 8.. OFERTAS EXTEMPORANEAS.

Las ofertas que reciba "obras publicas" después de la hora y día füados para la recepción, de
conformidad con el punto no. 17.1 serán rechazadas y devueltas al licitanie sin abrir.

PRIMERA ETAPA, PROPUESTA TECNICA.

En este acto se Procederá a la apertura de los sobres que corespondan únicamente a la propuesta
Técnica y serán desechadas todas aquellas que no contengan todos los documentos a hayan omitido
algún requis¡to, estas ultimas.serián devueltas por esta "O=bras Publicas,' transcurridos i5 lquince¡días naturales contados a partir de la fecha en que se de a conocer el fallo del concurso.

Los licitantes y los servidores públicos que asistan al acto rubricaran los sobres cerados de las
Propuestas EconÓm¡cas que quedaran en custodia de "Obras Publicas" quien entregara a cada uno
de los lic¡tantes un acuse de recibo_ de las propuestas y se levantara et aita conespóndiente en que
se harán constar las Propuestas Técnicas aceptadas, así como las que hub¡eren sido desechadas y
las causas que lo motivaron. El acla será f¡rmada por los part¡cipantés y se Ie entregara a cada uno
cop¡a de la m¡sma. se informara a los presentes la fecha, lugary hora'en que se dárá a conocer el
resultado del anális¡s de las Propuestas Técnicas, durante este periodo ,,óbras publicas,, hará el
análisis detallado de los aspectos técnicos de las propos¡ciones aceptadas.

SEGUNDA ETAPA, PROPUESTA ECONÓMICA.

"Obras Publicas" dará a conocer el resultado del análisis detallado de las propuestas técnicas y en
la m¡sma fecha y lugar, se iniciara la segunda etapa de acuerdo a lo siguiente.

te procederá solo a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propueslas
Técn¡cas no hub¡eran sido desechadas en la primera etapa o como resultado del análiiis deta ado de
las mismas.

El servidor publico que pres¡da el acto, abr¡rá el sobre corespondiente y leerá en voz alta el ¡mporte
total.de cada una de las propos¡ciones, no así con aquellas propuestai que no cumplieron con los
requisitos o no tengan algunos documentos, las que serán desechadas.

Los part¡c¡pantes en el acto, rubricaran cada uno de los catálogos de conceptos de las propuestas
aceptadas, en el que se consignan los prec¡os unitarios y el importe total de los trabajos motivo del
concurso. Se entregara a cada partic¡pante un recibo por la garantía otorgada.
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se-levantara el acta correspondiente en la que se harán constar las propos¡c¡ones rec¡bidas y sulmporte, así como las que hubieran sido desechadas y las causas que motivaron el rechazo. El ac{aserá firmada por todos ros participantes y se entregara a cada uno copia de ra misma.

se informara a los representantes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo: esta fechadeberá quedar comprend¡da denrro der ptazo-que senára er art¡curo .r 30 de ra rey de obra pubr¡ca

:rL:".ti:|"* 
Jalisco La omisión de firmas por parte de tos ricnantes no ¡nvaá¡rá ei contenido y

I9.. EL PROCESO DE EVALUACION SERA CONFIDENCIAL,
Después de abrir públicamente las ofertas, toda la ¡nformación relacionada con la rev¡sión, evaluacióny comparac¡ón de las mismas, así como recomendaciones concernientes a ta ao;uámcion oelcontrato, no será dada a conocer a ningún l¡citante o a otras personas no oficialmente relacionadascon.este proceso, hasta que se haya real¡zado la evaluación y se haya anunciaoo ta aolu¿icac¡ón oetconkato.

ACLARACIONES DE OFERTAS.
A f¡n de facilitar er examen,.evaruación y comparación de ofertas, ,'obras pubricas,. podrá adiscreción solicitar a los l¡citantes que aclaien sui ofertas. La solic¡tu¿ o" á"i"áoi"v l, respuestaconespondiente se hará por escrito y no se pedirán, cambios en el precio n¡ en'los aspectossubstanc¡ales de la oferta.

"obras Publicas" en caso de presentarse conecciones al catalogo de conceptos, después de larev¡s¡ón analítica der mismo, considerara d¡cha conección para efeaó ae vatuar tas projuestas.

20,. ADJUDICACION DEL CONTRATO.

20.f .- cRtTERto.
El contrato respectivo se adjudicara a ra persona que, de entre ros proponentes, reúna rascondic¡ones regares técnicas . y. económicas requéridas por ta 

- 
co'nv-ácan-t"'-l g"r"nü""

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones iespectivas.

Si resultare que dos o mas proposiciones son solventes y, por la lanto satisfacen la totalidad de losrequerim¡entos de ra convocante, er contrato se adjudiára a quien presente la propósicron cuyoprecio sea el mas bajo.

2I.- DEVOLUCIONES DE PROPUESTAS.
En caso de.que la propuesta presentada por alguna de las empresas lic¡tanles. Resultara desechadaen la fase técnica o económica o aun cuando siendo solventei pero no se tes ao¡uoique et contrato.Por. no ser las mas bajas, les serán devueltas al licitante tranicurridos rs lqutñcá¡'áás naturalesposteriores. a .la fecha en que se da a conocer el fallo del concurso: tas que una vei tánscun¡oo elplazo seialado y en c:lso de no ser recogidas por las empresas interesádas, seran Jáitruioas por
"Obras Públ¡cas".

22.. DERECHO DEL CONTRATANTE DE ACEPTAR O RECHAZAR OFERTAS.
"obras Publica§'. Por causas justificadas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualqu¡eroferta, así como el de declarar desierta la l¡citac¡ón y rechazar todas las otertai en cualqu¡er
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momento, con anterior¡dad a la adjudicación del contrato sin que por ello incurra en responsabilidadalguna respecto del l¡citante o los t¡titantes aredaoos fáilsa determ¡nac¡ón.

2:3.- FIRMA DEL CONTRATO.
El licitante al que se a iudico el contrato procederá a f¡rmarlo en el lugar, fecha y hora señaladas enel acta de farro der concurso; én caso de que no firme er contrato por. éusa" impritaores ár mismo. sele apl¡cara lo estabrecido en er artícuro 1z'1 de ra i"t;;;;r, púbrica der estado.

24,. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Dentro de los diez días hábiles §ig{ientes a.la fecha en que el lic¡tante haya recibido copia del acta defallo, el licitante proporc¡onara a "obras pubricas,ra garantia de cumprimÍento ¿"i*riIrü.
La fianza se constitu¡rá por el i 0% del monto del Contrato.

En las circunstancias de que .el licitante al que se le haya a jud¡cado el contrato no cumpla lodisp.uesto en los puntos 23 y 24, const¡tuirá caúsa suficiente paraia anulac¡ón de la adjuoicación y laperdida de las garantías de seriedad de las ofertas; en cuyo &so, '.obres pubtica;', pbdra adjudicarel contrato ar.ricitante cuya oferra evaruada sea ra.mas oa¡a oespues o" r, 
"*rl"J", 

.iáÁ!r" qu" est"no sea superior al diez por ciento de la anterior o llamar a un nuevo concurso.

es.- teclslacrón.
Para la interpretacón y cumplimiento del contrato de obra respect¡vo, así como para todo aquello queno este. expresamente estipulado en la presente documeniación y en el módeb de contrato, lasecretaria de.la. contraloría general del estado, esta facultada paia interprerarlr;- 

"n-"""o 
o" ,",nYTr':' €l licitante acepta someterse a la jurisdicción de los tr¡bunales Lstatales án seoe en lac¡udad.de Guadalajara, Jalisco, por lo que de-berá renunciar at fuero que proierá iánásponderte enrazón de su domicilio, presente o futuro, o cualquier otra causa.

26.- CONDtCtONES.
N¡nguna de las condiciones contenidas en las bases de la lic¡tación o en las propos¡cionespresentadas podrán ser negociadas.

27.. EXPERIENCIA.
El licitante deberá previamente a la venta de las bases, acredilar con constancias su experiencia ocapac¡dad para Ia construcc¡ón de obras sim¡lares, med¡ante carátulas o actas de ántrega'recepcion.

2E.. CAPACIDAD FINANCIERA,
El l¡citante deberá prev¡amente a la venta de las bases, comprobar con documentac¡ón el cap¡talcontable requerido.

29.- FORMA DE PAGO.
Las partes convienen que los trabaios objeto del presente se paguen med¡ante la formulac¡ón deestimaciones-que abarcan per¡odos máximos de 1 (un) mes calenda-r¡o tas que seran püentadas por
"Obras Publicas" al área de superv¡sión cte Obrai públ¡cas dentro de tos días hábites a ta fecha delcorte, para la elaboración de las mismas que será el día 20 de cada mes, cuando las eslimaciones nosean presentadas en el term¡no antes señalado, se ¡ncorporara a la s¡guiente estimación para que
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"La contratante" inicle el trámite de pago, rEl contrat¡sta', recibirá el pago por concepto de
antic¡pos y estimac¡ones en las of¡cinas de Obras Públ¡cas del Munic¡pio de i¡e"zqriitic, Jatisco.

30.- ANTtCtPOS.
Para el inic¡o de los trabajos se otorgara un anticipo hasta del i0olo (diez por ciento), y para Ia compra
de materiales y demás insumos se otorgara por concepto de aniicipo'nasta uí'ís"¿ 1qrin"" pol"
c¡ento), de la asignac¡ón aprobada al contrato en el ejercic¡o de que se irate.

3f .- El contratista al que se le adjudique el contralo, deberá presentar un escrito, en el que manif¡este
bajo protesta de decir verdad, los hechos a los que se refieien los incisos a y b de la ,ég¡, z.t.t+ o"
la resolución miscelánea f¡scal para 1999, publicado en el diario oficial de la fáderación 

"i17 
de mayo

de I 999.

33.- El lic¡tante además de lo anterior, deberá considerar dentro de sus costos ¡ndrrectos, tas
erogaciones que se generen por el pago a personal cal¡ficado con equipo necesario, para llevar el
control de calidad que se requiera para la ejecución de los trabajos.

34.. fNCUMPLIMIENTO.
SeÉ causa de descalificación el ¡ncumpl¡miento de alguno de los requis¡tos establecidos en las bases
de la licitación.
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32.- Se deberá de cons¡derar dentro de la ¡ntegrac¡ón de su propuesla, los gastos que origine(n) el
suministro y colocac¡ón del (los) letrero (s) alusivo (s), con motivo de lj obra ionespondieñte;
adicionalmente deberá considerar la implementación personal en dobles tumos, así como ios que se
deriven por concÁpto de limp¡eza, protecc¡ón y seguridad necesar¡os requeridoj en la ejecución de la
obra.


